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INFORME SECRETARIAL: San Martin (Meta), 08 de octubre de 2021. Al Despacho de la 
señora Jueza con las presentes diligencias a fin de resolver lo pertinente. 
 
La Secretaria  
 

 
JENNY JONHANNA PEROMO VARGAS 
 
       
 

 

Procedente del Juzgado Promiscuo Municipal de Mesetas (Meta), y en aplicación de lo 
normado en el artículo 90 del Código General del Proceso, en concordancia con el 
Decreto 806 de 2020, se INADMITE la presente demanda para que dentro del término de 
cinco (05) días se subsanen las siguientes falencias  so pena de rechazo: 
 
1. Establezcase de manera clara el domicilio del demandado. 
 
2. Ampliar los hechos que sirven de fundamento a las pretensiones, debidamente 
classificados y enumerados, toda vez que no se hace alusión a la comunidad de vida de 
los excompaleros permanentes. 
 
Determine, classifique y enumere las situaciones de facto planteadas en el numeral 
tercero de la demanda conforme lo dispone el artículo 82 del C.G.P.  
 
3.Cúmplase con lo dispuesto em el artículo 6° del Decreto 806 de 2020, demostrando que 
la parte demandante, al presentar la demanda simultaneamente la envió com los anexos 
al demandado por médio electrónico toda vez que dicha constância no se aportó. 
 
4.Integrar la demanda de subsanación en un solo escrito y remitirla como mensaje de 
datos a este Despacho y al demandado. 
 
5. Adecuar em cuaderno separado las medidas cautelares solicitadas, explicando porque 
recaen las mismas sobre bienes adquiridos por el demandado por fuera del extremo 
temporal de convivencia señalado em la demanda. 
 
6. Aportar junto com las pruebas solicitadas de oficio, de habérlas solicitado mediante 
petición conforme lo señala el artículo 43 ibídem. 
 
Se reconoce a la abogada BETTY LOIS MORATTO GREIFF, como apoderada judicial del 
demandante en los términos del poder conferido.  
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. - 
 

 

 
LILIANA YINETH SUAREZ ARIZA 

Jueza 
 

  

  

   

                  JUZGADO PROMISCUO  DE FAMILIA  

SAN MARTIN DE LOS LLANOS - META 

Fecha de la providencia: Catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

Clase de proceso: Existencia Unión Marital de Hecho entre Compañeros Permanentes, 

Disolución de Sociedad Patrimonial  

Demandante:   Edna Yorleny Marín Murillo 

Accionada:   Elías Antonio Muñoz 

Radicación:  50 689 31 84 001 2021 00122 00 

Asunto:  Auto Inadmite demanda   
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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA SAN MARTIN – META 

Esta providencia se notifica por estado electrónico  

Nº 044 Hoy 15 de octubre de 2021. 

 

 

JENNY JONHANNA PERDOMO VARGAS 

Secretaria 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

 


